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Presentación


Carlos Arturo Martínez-Carmona

Alejandro Natal Martínez


En México, en un periodo relativamente breve, las acciones del movimiento lgbt1 incidieron en la creación de leyes de no discriminación por orientación sexual, en el reconocimiento de identidad de género, en la aprobación de figuras legales para diferentes tipos de unión entre personas del mismo sexo y en la adopción homoparental, entre otras. Estos cambios legales han estado acompañados por la lucha de la comunidad lgbt por espacios públicos e institucionales libres de discriminación lo cual ha redundado en que cada vez más se pueden observar expresiones o manifestaciones que paulatinamente van normalizando la homosexualidad y las identidades de género en lugares de esparcimiento, universidades, medios de comunicación, redes sociales, partidos políticos, asociaciones civiles y en las calles.


Hoy en día, por ejemplo, en todas las capitales de los estados de la República Mexicana se realiza anualmente la Marcha del Orgullo lgbt y cada vez son más los espacios gay-friendly e incluyentes en México. Este proceso de normalización va acompañado de una reconfiguración de valores en torno a las formas de entender y apropiarse la sexualidad y el género, así como de una transformación sociocultural en la comprensión de la homosexualidad, la transgeneridad y la heteronormatividad.


Sin embargo, esta impresionante ola transformadora del entorno sociocultural, político y legal fue detonada por un movimiento a primera vista desarticulado y con escasa masa crítica, en un país que —por decir lo menos— tenía en lo político tendencias autoritarias y limitados espacios de participación ciudadana, y que en lo social era mayoritariamente católico, conservador, con una cultura especialmente machista, y además, con una opinión pública adversa que después de los años ochenta veía a los homosexuales como los portadores del vih-sida ¿Cómo pudo entonces el movimiento lgbt remontar en dos décadas un entorno sociopolítico adverso, transformar radicalmente las políticas, entre ellas las legislaciones que limitaban sus derechos y, además, detonar un proceso de normalización y cambio social? Este libro da respuesta a esta pregunta.


Hasta ahora, la literatura ha explorado el tema de la incidencia del movimiento lgbt a través de dos marcos referenciales, uno estructural y otro centrado en el actor. En la explicación estructural se considera que los cambios, que no son exclusivos de México sino comunes a la región latinoamericana, son parte de una tendencia global en favor de los derechos humanos y, en concreto, de los derechos para las personas de las poblaciones lgbt. materia que ha sido de provecho para las identidades sexogenéricas para incidir en el reconocimiento de los derechos sexuales (De la Dehesa, 2010; Kollman 2007 y 2016; Kollman y Waites, 2009; Petchesky, 2000 y 2003).


Una variante de la explicación estructural se centra en la modernización de Latinoamérica, enfatizando que en aquellos países con ciertos niveles de escolaridad, ingreso, sistemas democráticos y sociedades laicas se presentan mayores oportunidades de cambio en el acceso a los derechos para las personas con identidades sexogénericas diferentes de la heterosexual (Dion y Díez, 2017; Inglehart y Norris, 2003).


Estas explicaciones se ciñen a un panorama provechoso para el cambio en los derechos. Sin embargo, desde nuestro punto de vista estas explicaciones estructurales poco han analizado las particularidades del movimiento en México, así como las especificidades de la acción colectiva del movimiento lgbt entre otras cosas porque desde esta perspectiva se supone que el movimiento representa una dimensión que sin ese contexto de difusión internacional no alcanzaría a concretar los cambios en la política y los derechos. Desde nuestra perspectiva, por el contrario, el problema es que al ser el movimiento lgbt un movimiento de movimientos o un movimiento de coaliciones de movimientos ubicados frente a contextos diferentes ofrece una amplia variedad de posibilidades y alternativas de experiencias de acción colectiva que no pueden soslayarse y que requieren ser atendidas y examinadas.


Otro conjunto de explicaciones se centra en el actor social y sus intervenciones para explicar la incidencia en el cambio de las políticas públicas. Los autores han dado un importante peso a la capacidad organizativa, a los contactos políticos y las alianzas estratégicas; al involucramiento de activistas en redes temáticas, así como al discurso de derechos y la consecuente acción colectiva (De la Dehesa, 2010; Díez, 2013 y 2015; Salinas, 2008). Estas aproximaciones analizan el movimiento y su conjunto de estrategias específicas y las articula con el análisis político para ofrecer un entendimiento acerca de sus efectos institucionales.


Este libro abreva y discute estas explicaciones que sitúan la mirada en el movimiento y sus diferentes capacidades de acción colectiva para concretar derechos específicos y cambios socioculturales concretos; más aún, busca dialogar con otro tipo de estudios sobre acción colectiva de la sociedad civil. Nuestro trabajo no deja de lado las condiciones contextuales ni los factores estructurales, que sin duda influyen en la forma que los activistas y las organizaciones dan a la acción colectiva. Esta obra suma y llena de contenido la explicación centrada en el actor al presentar experiencias, voces y el análisis de acciones concretas en la relación causa-efecto entre la acción colectiva para demandar derechos (causa) y el cambio de políticas (efecto), así como en diversos cambios socioculturales (efectos) que van de lo microsocial a lo macrosocial.


La discusión que se presenta recupera estrategias, hechos y logros, y los analizamos con una óptica distinta de la que normalmente se ha aplicado a los estudios lgbt. Esta lógica busca más bien entender —desde el punto de vista de la sociedad civil y los movimientos sociales— qué herramientas, circunstancias o factores les han permitido o no a los colectivos del movimiento tener éxitos o éxitos relativos en sus luchas, de tal suerte que nuestro proyecto discute tácita e implícitamente con otros estudios sobre la incidencia de los movimientos sociales como el indígena, el feminista o el ambientalista, por ejemplo. Esta reflexión, aunque no necesariamente se hace explícita, animó desde el principio la discusión de los autores del volumen.


Los capítulos presentados se abocan primero a mostrar una narración de hechos y luego a discutir las estrategias, hechos o factores que les permitieron o no, a los grupos/casos analizados, alcanzar los éxitos en materia de acción colectiva o incidencia. De esta manera, en los distintos capítulos se resaltan diferentes elementos entre los que destacan:



	Liderazgos, con sus especificidades y características.


	Construcción de discursos y referentes.


	Formas de organización (ong, colectivos, activismo).


	Estrategias de lucha y sus resultados.


	Alianzas con otros actores.


	Respuestas a otros grupos.


	Repertorio de formas de acción colectiva.





Los análisis, reflexiones, deducciones, conclusiones y estructura de esta obra provienen de reuniones realizadas desde 2012 a la fecha. Motivados por los logros del movimiento lgbt en la Ciudad de México y la detonación de una ola expansiva de cambios en los estados de la República Mexicana en torno a la presencia pública de los activistas y asociaciones lgbt se organizó en marzo de 2012 el Seminario “Análisis sobre el Movimiento lgbt en México”. Este evento reunió en las instalaciones de la uam Lerma a especialistas y activistas con la finalidad de presentar y discutir las diferentes líneas de interés e investigación acerca los derechos obtenidos y las movilizaciones lgbt en México.


El resultado del evento detonó un conjunto de discusiones que nos posicionaron en el interés de los cambios socioculturales y políticos promovidos por el movimiento lgbt y condujo a la propuesta del proyecto de investigación “El Movimiento lgbt acción colectiva e incidencia” auspiciado por la uam Lerma desde 2016. En el conjunto de reuniones del seminario, realizadas entre 2016 y 2018, se estableció la ubicación del fenómeno social en términos históricos, empíricos, metodológicos y conceptuales; asimismo se debatieron los mecanismos implicados en los detonantes principales de la incidencia del movimiento y se definieron tres ejes analíticos: el histórico, el organizacional y el discursivo. En mayo de 2018, en el Instituto de Investigaciones Sociales de la unam, se organizó el Seminario “Acción colectiva e incidencia lgbt en donde se presentaron los trabajos de los investigadores participantes en el proyecto confirmando, reforzando y nutriendo ejes analíticos señalados. Cabe destacar que las discusiones se trasladaron a la ciudad de Barcelona, España, en el contexto de la Conferencia de la Latin American Studies Association, contando con una buena recepción y retroalimentación de los asistentes interesados.


Acorde con las discusiones desarrolladas entre 2012 y 2018 como parte de los seminarios y el proyecto de investigación, el punto de partida de este libro consiste en que el movimiento lgbt es una pieza constitutiva de la sociedad civil mexicana lo cual ubica las acciones, los casos estudiados y los procesos de interacción analizados en el contexto de las relaciones entre sociedad y Estado y en las interacciones de la sociedad misma, ya sea en términos de solidaridad o disputa. Con este punto de partida los coautores del presente libro entendemos que los esfuerzos por “hacer visible lo invisible” como son los deseos, las prácticas, las identidades, las exclusiones y los crímenes de odio, entre otras cosas, son formas de hacer demandas públicas más amplias por el reconocimiento social o la ampliación de los derechos de un sector: la comunidad de personas sexogenéricamente diversas.


En otras palabras, consideramos que las posiciones de los grupos o actores estudiados son expresiones con un alto contenido político que propugnan por una mayor democratización y calidad de la democracia. Desde nuestra perspectiva, los objetivos, intereses y demandas políticas específicas del movimiento y los actores estudiados buscan —directa o indirectamente— la renovación y reconfiguración de valores sociales relacionados con la sexualidad y su redefinición en términos políticos fundamentales como son la ciudadanía y los derechos humanos.


En este sentido este libro se basa en un conjunto de temas que se hace neurálgico e imperativo revisar. Un primer tema tiene que ver con el modo en que los colectivos, grupos o discursos buscan redefinir la sexualidad e influir en el sistema sociocultural para modificar la idea de heteronormatividad. En este punto se pone atención a la semiología de los discursos y en la manera en que se construye la visión de los derechos sexuales sea ésta implícita o explícita. Un segundo conjunto de temas que se analizan en este trabajo se relaciona con los nuevos marcos de acción y participación que el movimiento y sus actores han desarrollado, desde las formas de resistencia o activismo pasivo, las de acción colectiva y el activismo activo, hasta las institucionales y la legalidad. Finalmente, un tercer conjunto de elementos para analizar tiene que ver con la participación del movimiento lgbt como actor de la sociedad civil y su colaboración o no en la construcción de bienes públicos.


Estudiar el movimiento lgbt desde estas perspectivas es importante dada la visión poscapitalista que el reto a la heteronormatividad ofrece a la idea de ciudadanía, pero no sólo desde una perspectiva de no-discriminación, sino también por la discusión de un conjunto de derechos humanos en relación con la intimidad y la “decisión sobre el propio cuerpo”. Esto nos permite entender la función de los derechos sexuales en nuestro entendimiento de sociedad y organización social y cómo se han convertido en un reto para ambas nociones.


Estas perspectivas nos permiten también acercar nuestro análisis a las teorías de los movimientos sociales y de las asociaciones, y así articularlo con nociones como democracia, ciudadanía y derechos humanos. Con este enfoque nos centramos en los nuevos marcos de actuación generados por el movimiento lgbt. lo cual es de utilidad para entender cómo diferentes formas organizativas, estrategias y mecanismos de acción colectiva logran incidir en las instituciones y políticas públicas, y en la transformación del entorno sociocultural.


Este libro constituye un estudio colectivo e interdisciplinario de tipo exploratorio cualitativo que analiza críticamente cómo los grupos sociales con preferencia sexual o identidad de género no heteronormativa han logrado organizarse como actores clave de la sociedad civil. Con esta lógica analizamos cómo estos grupos se han empoderado a partir de lo cual han transformado valores culturales sobre la sexualidad, cómo han planteado nuevas lógicas en el ejercicio de derechos y construido una ciudadanía más incluyente, además de captar la generación de cambios en las políticas públicas y el marco legal vigente.


La presente obra colectiva se orienta al estudio de un conjunto de estrategias utilizadas por el movimiento para incidir en el espacio público. Discutimos, por un lado, los mecanismos de acción colectiva tradicional centrándonos en el plano organizacional, en los repertorios de acción y el activismo; y, por otro lado, analizamos la movilización legal o la articulación estratégica de los movimientos con las instituciones y los marcos legales, y la construcción discursiva.


El conjunto de contribuciones que presentamos explora eventos en los que el movimiento lgbt utiliza diferentes estrategias para generar determinados efectos socioculturales, políticos e institucionales. Esto lo hacemos mediante aproximaciones conceptuales concretas y el uso de técnicas cualitativas variadas. Las investigaciones desarrolladas en esta obra cuentan con unidades de análisis diferenciadas que van desde la organización de la sociedad civil hasta el campo de asociaciones en un sentido amplio, desde el movimiento social hasta el activismo, del discurso a la performatividad.


La revisión documental, observaciones in situ y entrevistas semiestructuradas forman parte del amplio abanico de técnicas cualitativas utilizadas y articuladas con el análisis de contenido, análisis documental, análisis de redes y etnografía. Pero más allá de la complejidad del material que la diversidad metodológica representa y las decisiones conceptuales que los autores en cada capítulo decidieron seguir, en su conjunto la riqueza de la obra se centra en que por distintos medios lo autores llegaron a conclusiones similares: el reconocimiento de un conjunto de factores centrados en el movimiento lgbt mexicano para comprender los quids de su incidencia.


Este libro es producto de la colaboración de un grupo de investigadores de la Universidad Autónoma Metropolitana provenientes de las unidades Lerma y Xochimilco, el Instituto de Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey campus Ciudad de México y la Universidad del Rosario, Colombia. La obra se elaboró bajo el proyecto de investigación que le da título, auspiciado por la Universidad Autónoma Metropolitana, y finalmente se publica bajo el sello editorial de El Colegio Mexiquense, A. C.


Agradecemos la colaboración de activistas, organizaciones y colectivos del movimiento lgbt en diferentes partes del país quienes nos brindaron información relevante, abrieron sus puertas y estimularon el vínculo con otros actores sociales implicados directa o indirectamente con el movimiento en aras de la consecución de los propósitos de este libro.


Asimismo, agradecemos la participación de los comentaristas en las diferentes sesiones del Seminario lgbt realizadas en la Universidad Autónoma Metropolitana, Lerma y en el Instituto de Investigaciones Sociales de la unam; así como la retroalimentación recibida durante nuestras presentaciones en la Conferencia de la Latin American Studies Association, realizada en 2018 en la ciudad de Barcelona, España, además de los comentarios de los tres dictaminadores quienes dieron pauta para fortalecer la estructura del libro y mejorar la calidad de los argumentos.
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Notas


1 A lo largo de esta obra utilizaremos las siglas lgbt de manera generalizada para indicar el conjunto de identidades sexuales y de género relativas a lo lésbico, gay, bisexual y transgénero, travesti y transexual. En una infinidad de documentos periodísticos y académicos se utiliza suele utilizarse otro conjunto de siglas: lgbttti, lgbtttiqah, lgtb+, lgbttti+, etc. Aquí utilizamos una denominación realista; por un lado acotamos la sigla t a lo trasgénero, travesti y transexual, ya que en los tres casos se encuentra en disputa el género. Por otro lado, aunque son limitadas las experiencias de la acción colectiva intersexual, queer y asexual, así como su involucramiento en movimientos lgbt dejamos abierta su inclusión en el conjunto de la denominación que utilizamos en este libro.
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Discursividad


Movimiento trans en México: performatividad discursiva en el campo de lo político


Erica Marisol Sandoval Rebollo*


Para Dafne Kelly Valdivielso,

por su valentía y resistencia. 


El objetivo de este texto es presentar un análisis del movimiento trans, circunscrito a México, como actor o sujeto discursivo que se sitúa en lo político para cuestionar las ideas y prácticas (médicas, legales, económicas) vigentes sobre identidad, género, cuerpo y derechos. Observar sus movilizaciones como una performatividad discursiva en el sentido de lo que Austin (1990) y Searle (1994) han enfatizado: hablar es actuar, realizar actos constitutivos de la vida. Dicho análisis retoma el devenir histórico de las acciones que este movimiento lleva a cabo para agruparse e identificarse como tal, su configuración colectiva en dicho devenir, sus interacciones (con otros colectivos e instancias políticas y gubernamentales), así como el antagonismo o conflicto con expertos que sostienen concepciones patologizantes, otros grupos de la diversidad o disidencia sexual e incluso con grupos de la política institucional. El material que ha sido objeto de análisis para este empeño han sido producciones verbales que circularon públicamente entre 2008 y 2017, en versión mediática y no, cuyos actores centrales son colectivos u organizaciones sociales y activistas trans que tienen como causa la reivindicación de demandas sociales encaminadas a cambiar las condiciones de vida de las personas trans en el país. Este material discursivo está compuesto por artículos periodísticos y entrevistas mediáticas, y se ha hecho una selección del mismo para mostrar cómo el movimiento trans es actor mediante el lenguaje: qué y cómo cuestiona, cuáles son su lógicas de inclusión y de exclusión, dónde se concentra su intervención discursiva y cuál es el contexto del que forma parte para dicha intervención, en función de la observación directa casi etnográfica de acontecimientos públicos, conversaciones y entrevistas con personas trans activistas y participantes del movimiento trans.


Para la descripción lingüística se recurrió a la propuesta de Benveniste (2002) sobre enunciación, que implica la mirada hacia el uso de las formas lingüísticas por parte del locutor para producir enunciados, o la apropiación que hace de la lengua para generar discurso y que considera el acto mismo de enunciación; “las situaciones donde se realiza y los instrumentos que la consuman” (p. 84). El locutor es una figura fundamental para esta propuesta porque de él emana el discurso que espera un auditorio, es decir, el locutor en cuanto se asume como tal “implanta al otro delante de él, cualquiera que sea el grado de presencia que atribuya a este otro”, el alocutor (p. 85). Asimismo, Benveniste (2002) indica que la referencia a cosas del mundo mediante la lengua sería otra parte importante de la enunciación; las referencias al mundo le permiten al locutor generar discurso y, hasta cierto punto, homologar el marco de la realidad interior (inspiración habermasiana) con el alocutor. Específicamente, esta descripción atiende “la emergencia de los indicios de persona” (p. 85), es decir, la relación yo- tú, donde yo es el locutor y tú el alocutor; los indicios de ostensión (este, aquí) mediante los cuales se designa el objeto y se pronuncia la instancia del término; los pronombres personales y demostrativos son formas que remiten a individuos, sean personas, circunstancias, momentos, lugares, a diferencia de los nominales que aluden a conceptos; las formas vinculadas con la temporalidad (el presente de la producción de enunciados es central). Benveniste considera que el locutor tiene también a la mano una serie de funciones que emplea para influir en el alocutor: la interrogación (que suscita una respuesta), la intimación (órdenes, llamados) y la aserción (que comunica una certidumbre, incluso con palabras específicas, “sí” y “no”).


Como última acotación teórico-metodológica es importante mencionar el colofón de Benveniste sobre la enunciación, a la que también Bajtín ha otorgado relevancia, en cuanto a la interacción entre las formas yo- tú, locutor-alocutor las cuales constituyen el cuadro figurativo de la enunciación: la estructura del diálogo (Benveniste, 2002: 88). En el campo de lo político y del movimiento en colectivo esta estructura resulta sugerente, pues ubica las partes fundamentales del antagonismo, el poder y el conflicto; en el caso particular que aquí se toca, alrededor del género, el sexo, la identidad y el cuerpo. Hemos de considerar, entonces, al movimiento trans como yo/locutor, que produce discurso mediante la lengua e implanta a un tú/alocutor.


El capítulo se desarrolla, entonces, en cuatro grandes apartados. El primero se trata de un esbozo de la perspectiva hacia el movimiento trans y sus actuaciones, considerándolo un sujeto hablante en el espacio público donde se materializan las pugnas culturales e ideológicas sobre el género, el cuerpo y la identidad. Su habla se constituye en actos discursivos que participan en el entramado —conflictivo— de significaciones sobre dichos tópicos. Los siguientes tres apartados hacen referencia, cada uno de ellos, a las dimensiones de la performatividad llevada a cabo por el movimiento trans en México, identificadas por el análisis del material mediático. La primera tiene que ver con la discursividad crítica hacia las perspectivas patológicas —dominantes— sobre lo trans; la segunda, con aquellas posiciones discursivas del movimiento trans relacionadas con los procesos de sujeción e identidad; y la tercera dimensión se refiere a las actuaciones discursivas vinculadas al tema de la lucha por la vida, que involucra cuestiones de salud, trabajo y violencia.


Como seguramente se ha percatado el amable lector que hasta aquí ha seguido el texto no pretende un análisis exhaustivo del movimiento trans, sino más bien mostrar su actuación discursiva en escenarios y momentos históricos específicos, como participante en un espacio de poder donde la pugna por el cuerpo y sus representaciones dicotómicas son cada vez más evidentes.



Lo político en el movimiento trans: acción discursiva en la pugna por el cuerpo, el género y la identidad



La movilización política y colectiva de las personas trans1 en los últimos años, en México y otras partes del mundo, implica un importante trastrocamiento en los terrenos cultural, político y social, pues coloca a debate una de las nociones sobre la cual se ha construido gran parte de la organización de las sociedades modernas: el género. Por lo menos desde la Ilustración europea (Laqueur, 1994) se han reconocido dos subgrupos humanos, uno de hombres y otro de mujeres, en función de características anatomofisiológicas, principalmente aquellas asociadas a la reproducción biológica y también por aspectos emocionales, psicológicos y sociales que los hacen opuestos en términos identitarios. Este modelo se universalizó y fue asumido por la ciencia y prácticamente en todos los ámbitos de la vida pública y social, incluido el campo legal. Las personas trans se descolocan de esta clasificación al asumir una expresión e identidad de género no asociada a sus características anatomofisiológicas de nacimiento; su experiencia se sitúa más allá de los límites identitarios que dichas características portan en términos culturales. Sin embargo, eso implica estar fuera de la norma de género y prácticamente con nulo reconocimiento como persona (Butler, 2006). Hay contadas excepciones de reconocimiento legal y social del género más allá del binarismo2 y, en la historia moderna, las personas trans han estado bajo el escrutinio de la medicina y la psiquiatría; también han sido perseguidas y acosadas por las fuerzas de seguridad públicas y han sido objeto de estigma y exclusión social de manera continua y cotidiana llevándolas, incluso, a la muerte sólo porque no responden a una normatividad y normalidad de género caracterizadas por un binarismo corporal e identitario como sello de ininteligibilidad humana (Butler, 2006).


Frente a este panorama y de manera paulatina, desde finales del siglo xx en México ha estado la voz trans en el espacio público para, entre otras cuestiones, hacer visibles las experiencias de transición de género, impulsar legislación y políticas públicas que favorezcan la inclusión social de las personas trans, despatologizar los procesos de transición de género, generar empatía social hacia estas personas, hacer visible la discriminación y violencia de la que son objeto y detener el rechazo social. Se trata de una voz singular y, al mismo tiempo, plural. Singular en tanto que ha marcado un camino de reivindicación política con características particulares entre las cuales destaca el lugar central que tiene el cuerpo y su relación (o no) con las identidades; plural porque: i) ha tenido cambios a lo largo del tiempo, tanto de los temas que aborda como el lugar epistemológico desde donde lo hace, así como las formas a las que recurre para ello; y, ii) asisten distintas voces, tanto desde el activismo trans como desde otros grupos de la diversidad sexual y de algunas instituciones, principalmente aquellas centradas en eliminar la discriminación y en defender los derechos humanos.


La voz de las personas trans, en sus variadas expresiones dentro del terreno público, constituye uno de los elementos centrales de su lucha emprendida por conseguir inclusión e igualdad social. No es posible separar su voz de su movilización, pues es sobre ella que han configurado sus exigencias, propósitos y alcances. Tampoco es posible considerarla aislada, sino en interrelación con otras voces —hegemónicas— que interpelan su movilización, voces que representan la norma de género y frente a las cuales el movimiento trans elabora estrategias discursivas que le permiten actuar contra dicha corriente normativa y hegemónica. Se trata de una interlocución donde la voz trans está colocada, de principio, en desventaja, pues carece de igualdad, aceptación y legitimidad; es decir, el otro al que se dirige la considera de un valor menor por subvertir la norma de género. Es una interlocución desigual y, por tanto, política.


Serret (2009) identifica que hay dos fuentes que impulsaron el surgimiento, a finales del siglo xx y principios del xxi, de las identidades trans: el discurso experto y la militancia política, es decir, al tiempo que desde el saber clínico se diagnosticaban y abordaban estas identidades, se dio un conjunto de reivindicaciones políticas sobre las mismas. Serret (2009) sugiere además un paso del ámbito clínico al político, cuya implicación es un conjunto de transformaciones en las concepciones médicas sobre la diferencia sexual y la realidad de los cuerpos e identidades en el mundo social libertario, aun con sus contradicciones, y la entrada de las personas trans al campo político. Con ello, como dice Butler (2006: 51): “No sólo nos cuestionan lo que es real y lo que ‘debe’ serlo, sino que también nos muestran cómo pueden ser cuestionadas las normas que rigen las nociones contemporáneas de realidad y cómo se constituyen estos nuevos modelos de realidad”.


En ese sentido el movimiento trans es político, pues cuestiona la verdad sobre el sexo, el género y el deseo, específicamente pone en duda el origen natural de la identidad. Judith Butler (2006) dice que el cuestionamiento de la norma proviene del cuerpo mismo, pues éste siempre excede la norma ¿Qué hace el cuerpo trans en el campo de lo político para cuestionar la norma de género? Para Serret (2009) la colocación de los sujetos en distintos planos de reconocimiento corporal y genérico, con variadas posibilidades creativas en donde caben incluso las binarias, conlleva una especie de inestabilidad de los referentes imaginarios del género. El fenómeno inestable del género muestra,precisamente, la dificultad de sostener un modelo único para las identidades. Esto, política y colectivamente, está presente en la movilización trans, pues son los cuerpos una prueba fehaciente de la limitación normativa del género. Cuerpos que nacen masculinos que transitan hacia lo femenino y cuyo deseo erótico se dirige hacia mujeres, hombres o ambos; o cuerpos que nacen femeninos que transitan a lo masculino y cuyo deseo erótico está orientado a mujeres, hombres o ambos, se apartan de los referentes más comunes de género, binario y heterosexual y, además, muestran las limitaciones de estos.


Mouffe (2007) considera que lo político y la política son diferentes entre sí. El primero es el espacio de poder, antagonismo y conflicto que constituye a las sociedades, y la segunda está conformada por las prácticas e instituciones mediante las cuales se construye un orden determinado y se organiza la coexistencia conflictiva derivada de lo político. Es decir, la política es la organización del antagonismo social. Para esta autora, el propio modelo político que tenemos actualmente, liberal democrático, dada su tendencia racional e individual, impide pensar y concebir lo político en términos antagónicos y “excluye la comprensión de la naturaleza de las identidades colectivas” en conflicto (p. 18). Ubicar el movimiento trans en lo político conlleva asumirlo dentro del terreno de la conflictividad y el antagonismo entre identidades colectivas, no entre individuos, y alejarse de posturas que suponen la posibilidad de consenso racional, es decir, “totalmente inclusivo, sin ninguna exclusión” (p. 21). Entonces aquí se sostiene que dicha movilización forma parte de la conflictividad y el antagonismo social en torno al género que involucra las (re)presentaciones del cuerpo, sus significados culturales y lingüísticos, sus prácticas y la valoración cultural (moral, como sugiere Mouffe) de las mismas, las concepciones de lo femenino y lo masculino, de la reproducción humana y de la identidad en torno a ello.


El sujeto trans, menciona Escobar (2013: 134), es “aquel que transciende hacia lo público para impugnar asuntos relacionados con un cuerpo que bordea los límites del orden corporal predominante”. Desde lo político, los sujetos trans cuestionan y ponen en duda la norma de género mediante el cuerpo no sólo por las experiencias individuales, que además se han multiplicado a lo largo del tiempo, que implican transitar de un género a otro, modificar el cuerpo (con distintas estrategias, de índole clínica o no) y colocarse en un lugar distinto de enunciación en el mundo social, sino sobre todo por moverse en el mundo, en la esfera pública con una expresión e identidad de género que no les fueron asignadas ni alentadas en los espacios de su primera socialización (la familia), de modo que emprenden un camino complicado, tanto por las decisiones que deben tomar, como por la oposición que regularmente encuentran en la sociedad y, en términos socioeconómicos, las posibilidades reales de sostener su transición de género (Sandoval, 2008).


Si bien los estudios psiquiátricos, psicológicos y sexológicos hacen hincapié en la dimensión psíquico-individual de la experiencia trans, la concepción que aquí se sostiene es que dicha experiencia está centrada en las relaciones e interacciones sociales, en las nociones culturales de género y cuerpo que interactúan con lo psíquico-individual. La concepción estrictamente individual impide, en muchos casos, considerar al sujeto trans en su sometimiento (a poderes y saberes clínicos, religiosos y legales) y también en su resistencia u oposición (Foucault, 1988). Esta perspectiva es la que permite ubicar a los sujetos trans en relaciones sociales de poder que los definen mediante dispositivos de saber sostenidos por distintas instituciones a lo cual ellos se resisten.


Es en el terreno de la pugna por la subjetividad donde se ubica la experiencia trans, lo que implica considerar la movilización colectiva trans como un fenómeno político, es decir, como parte constituyente del antagonismo en la sociedad mexicana, en torno específicamente al género. Antagonismo que se vuelve más complejo si, además del género, se observan la clase social, la etnia, la edad y las capacidades físicas. En ese sentido, si se considera la interacción entre todas estas categorías en la vida de los sujetos trans, el potencial político del movimiento trans, i) es diferenciado históricamente (pues estas categorías resaltan de manera distinta de acuerdo con las circunstancias económicas, políticas y culturales en determinado periodo de tiempo e, inclusive, entre distintos espacios geográficos), ii) es diferenciado en cuanto a la amenaza u oposición que representa en términos culturales (ya que la interacción entre más de dos de dichas categorías desafía las nociones de humanidad y persona, como sugiere Butler, 2006), y iii) se dirige a diferentes instancias político-públicas que desarrollan dispositivos de sujeción (escuela, policía, instituciones civiles y religiosas, partidos políticos, medios de comunicación, instituciones de salud, por ejemplo). Así, la movilización política en torno a lo trans camina sobre una ruta —el género—, por la cual cruzan otras rutas también constituyentes de la vida social y cultural, de modo que dicha movilización toca e interpela no sólo al género, sino que abarca prácticamente el total de las formas de subjetivación, aunque estas sean temporal y geográficamente diferenciadas.


En esta lucha subjetiva y política la palabra o el discurso hablado son un elemento central. Afirmar esto no significa dejar el cuerpo fuera, todo lo contrario pues, como lo aclara Sabsay (2018), a partir de los postulados de Felman y Butler, respectivamente, se actúa tanto desde el discurso como desde el cuerpo y en este están presentes múltiples discursos. Así, palabra y cuerpo forman una estructura cruzada (“estructura quiásmica” en términos de Sabsay, 2018) que está presente, en este caso, en la acción política sobre los derechos trans. Sin embargo, es posible acercarse y observar dicha acción política por uno de los ejes que componen la estructura cruzada, en este caso la palabra dicha en el terreno de lo público, que es una forma de actuar y que siempre supone al cuerpo, ya que comparten un mundo específico.


Para los hablantes y para los sujetos que actúan, el mundo sobre el que pueden entenderse y el mundo sobre el que pueden intervenir es el mismo mundo objetivo. Para asegurar realizativamente los referentes semánticos es importante que los hablantes, en tanto que actores, estén en contacto con los objetos del trato cotidiano y puedan siempre volver a retomar estos contactos (Habermas, 2002: 25).


Planteamiento que desarticula la distinción clásica entre razón y entendimiento, y entre apariencia y la “cosa” en sí, pues no hay un juicio a priori de los objetos, sino un vínculo con la realidad por la resolución de problemas, realidad que continuamente nos sorprende, se resiste a nuestro acceso o incluso “juega con él” (Habermas, 2002: 26). Realismo interno es la noción que concentra esta propuesta pragmática donde lo real constituye todo lo que puede ser expresado en “enunciados verdaderos”, a pesar de que los hechos sean interpretados con un lenguaje compartido. El mundo no tiene un lenguaje, dice Habermas, no habla por sí mismo, responde cuando lo hace, pero en sentido figurado. Para precisar, lo real es entendido como “la existencia de los estados de cosas enunciados” (p. 27) con la objeción de que la verdad enunciada de los hechos no es la realidad representada ni se puede equiparar a la existencia de los objetos; lo enunciado colisiona permanentemente con la realidad, es decir, con el contexto, el horizonte del mundo de vida al que pertenecen los hablantes. Entonces hablar es actuar en el mundo, hay entendimiento de parte de los hablantes, si comparten ese mundo, aunque sus interpretaciones sean diferentes.


De este modo, podríamos decir que actuar tiene una relación directa con el habla, con crear enunciados sobre la realidad no como representación, sino como creación a partir del contexto de quien habla. Observar “el fenómeno lingüístico desde el punto de vista de sus propiedades y procesos de uso”(Vers chueren, 1999: 1) implica considerar el contexto donde emergen o se generan los significados y su relación con los usuarios o intérpretes. Si consideramos que en los movimientos sociales hay un amplio conjunto de acciones fundamentalmente discursivas, ancladas a un modo de usar el lenguaje con cierta orientación, podríamos decir entonces que, el movimiento trans es un actor colectivo que utiliza el lenguaje para cuestionar la configuración sociocultural del género.


Alejarse de la patología, acercarse a los derechos


La presencia del movimiento trans en la escena mexicana es de reciente data. Aunque el movimiento homosexual (o gay) inició durante los años setenta del siglo xx y quizá hubo participantes que transgredían las fronteras del género binario, fue hasta finales de la década de los noventa de ese mismo siglo que las reivindicaciones trans comenzaron a hacerse visibles y a buscar legitimidad por medio de expresiones colectivas con distintos matices de organización, desde los grupos de socialización hasta las organizaciones legalmente constituidas. A partir de ese momento, los grupos y colectivos trans han llevado a cabo una serie de acciones más o menos continuas en el espacio público (en la calle, en los medios de comunicación, en las instituciones políticas y gubernamentales, en los espacios académicos, artísticos y culturales), que han implicado hablar de sí, de la discriminación y violencia de las que son objeto, de los derechos que les son negados, además de involucrarse en la elaboración de propuestas que solucionen estas problemáticas. Entonces estamos hablando, en ese sentido, también de un movimiento que, a pesar de tener un tiempo relativamente corto de haber emergido, ha logrado una presencia social y política importante, ha puesto en la escena pública la innegable existencia de personas que no están conformes con el género que se les asignó al nacer y que en el pasado no estaban visibles como parte de la realidad social y cultural del país; ha argumentado sobre la necesidad de garantizar los derechos humanos de estas personas ante el profundo rechazo y discriminación que viven cotidianamente (Zúñiga, 1999; Rueda, 2008; Rueda, 2011), además de aportar elementos epistémicos al debate y pugnar sobre los significados del género, la identidad y el cuerpo.


Como muchos movimientos sociales y, específicamente, aquellos vinculados con la sexualidad y el género, el movimiento trans mexicano tiene cono cimiento y está en interacción con lo que sucede en otras partes del mundo sobre las luchas ahí emprendidas, las acciones y sus alcances. En varias ocasiones y circunstancias político-institucionales, el movimiento trans ha escuchado de cerca la perspectiva de otras movilizaciones como cuando Carla Antonelli, importante activista transexual española, vino a México en noviembre de 2006 y se reunió con sexólogos, diputados y activistas3 en el contexto de la defensa de una ley de identidad de género en su país —misma que fue aprobada al año siguiente— y la preparación de una iniciativa a nivel federal en México. Carla habló, entre otras cuestiones, de la necesidad de una ley mexicana para proteger el derecho a la identidad de género de las personas trans. El conocimiento y, en algunos casos, la articulación con otros activistas trans de la región y de otras partes del mundo también se fue dando conforme se configuraron y organizaron otros mecanismos colectivos trasnacionales como la Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex (ilga), que desde 2015 cuenta con un Programa de Identidad y Expresión de Género para fortalecer el movimiento trans mundial e incidir en la Organización de las Naciones Unidas (onu) con el propósito de “promover los derechos humanos trans en todo el mundo” (ilga, 2018), así como el Fondo Trans Internacional (itf) cuyo objetivo es “aumentar la capacidad del movimiento trans para autoorganizarse y abogar por los derechos de las personas trans, la autodeterminación y el bienestar” (itf, 2018) la cual ha tenido contacto con la movilización en México desde 2017.


El movimiento trans de México también ha participado en proyectos internacionales como la Campaña Internacional Stop Transphatologization (stp), iniciativa activista a nivel mundial que emprende acciones anuales desde 2009 para despatologizar la experiencia trans, específicamente para eliminar las transiciones de género de los manuales internacionales de diagnósticos (el dsm de la Asociación Americana de Psiquiatría, apa, y el cie de la Organización Mundial de la Salud, oms), lograr que la atención específica a la salud de las personas trans en instituciones públicas, cambiar el paradigma de atención (de evaluación a consentimiento informado), lograr “el reconocimiento legal de la identidad de género sin requisitos médicos” y, por último, “la protección contra la transfobia” (stp, 2018).


De hecho, en 2011, un grupo de “profesionistas, académicos, activistas, instituciones y organizaciones” realizó y difundió un pronunciamiento por la despatologización de las identidades, experiencias y expresiones trans.4 Nótese la autodescripción del locutor colectivo como profesionista, académico, activista institucional y organizado; es decir, muestra un perfil socialmente reconocido, probablemente para llamar la atención del alocutor y darle autoridad a lo que dice. El agregado de “grupos y personas mexicanas” en el cuerpo del texto enfatiza la nacionalidad con la cual puede ser identificado dicho colectivo en el conjunto de voces que a nivel mundial se ha pronunciado por la despatologización trans. Es posible observar también un conjunto de certezas sobre la condición trans, la identidad de género, la transexualidad y la transgeneridad, la persona trans, los tratamientos médicos, la patologización, la despatologización, los derechos humanos y la legislación. Varios de estos asuntos son abordados conceptualmente; por ejemplo, la identidad de género se define como una vivencia individual, subjetiva e íntima de “pertenencia a una determinada categoría sexogenérica”, es decir, la identificación con un género compete exclusivamente a cada individuo y no se señala ningún elemento (biológico, social o cultural) que la condicione. Este concepto se articula con el de transexualidad y transgeneridad, o condición trans, pues básicamente aquí se señala que implica “la discordancia” de la identidad con el “sexo biológico original de la persona”. Obsérvese la cercanía con lo que postula la oms en la última versión del cie.


El colectivo se distancia de concepciones clínicas que han señalado que esto constituye una enfermedad mental y afirma contundentemente que se trata de “una manifestación más de la diversidad humana”. Pronunciarse contra la patologización implica concebir la experiencia trans de otro modo y negar otros saberes constituidos históricamente que han prevalecido durante mucho tiempo en las formas simbólicas e institucionalizadas en una buena parte de la humanidad occidentalizada. Es un modo de ir contra el poder psiquiátrico, único autorizado en la modernidad para hablar sobre enfermedad mental (Foucault, 1977) y para definir a los sujetos transexuales (Nieto, 2008).


El movimiento trans a nivel mundial y local constituye una resistencia frente a las formas de subjetivación de las personas trans (Foucault, 1988). En el pronunciamiento referido, estas personas son definidas como quienes recurren a tratamiento clínico “para reconciliar la ambigüedad que vive[n]” y señala que tanto la psicología como la psiquiatría han sido incapaces de “conciliar la identidad de género con el sexo de nacimiento”, entonces coloca como alternativa la modificación del cuerpo, por medio de la reasignación sexogenérica, lo que no implica, afirma el colectivo, la existencia de una patología. Patologizar y despatologizar se introducen en el pronunciamiento como una posibilidad de dar cuenta de su postura sobre lo que hace la psiquiatría; ambos son actos sobre un mismo asunto, la condición trans. El primero concebido como “un simple etiquetamiento mecánico y reduccionista del modelo dicotómico salud-enfermedad” y, el segundo, como “un acto de justicia”. Con ello, el colectivo firmante se distancia del grupo de expertos que consideran la condición trans una enfermedad mental, y se asume dentro de las perspectivas que buscan justicia para la comunidad trans fundamentadas en la propuesta de derechos humanos y no discriminación.


El movimiento trans ha sido heterogéneo en cuanto a sus participantes y sus formas de acción. Eso lo hace ser un movimiento polifónico y poliforme; aunque en momentos pareciera que prevalece cierta visión política, por él han transitado diferentes individuos y grupos con perspectivas, más o menos, distintas entre sí. En el tema de la despatologización, por ejemplo, también se dejaron escuchar voces que no estaban de acuerdo con esta reivindicación, pues consideraban que distanciarse de los cánones clínicos tendría consecuencias en la falta de atención en servicios de salud. La reivindicación se sostuvo no sólo a nivel nacional, sino internacional, y se observan sus efectos en la revisión y en algunas modificaciones que se han hecho en el dsm y la cie sobre las categorías de diagnóstico relacionadas con la transición de género,5 cuestión que también impacta (e impactará) en el ejercicio profesional médico en México sobre la atención a las personas trans. En 2009, por ejemplo, se implementó un servicio específico dirigido a esta población dentro de la Clínica Especializada Condesa de la Ciudad de México; y en 2017 la Secretaría de Salud publicó un protocolo de atención para las personas de la diversidad sexual —trans, entre otras— cuyo énfasis está en la no discriminación.6


En dicha heterogeneidad el movimiento trans en México ha combinado acciones encaminadas al reconocimiento de derechos (a la identidad de género, a la salud, al trabajo, a la no discriminación y la no violencia) en diferentes campos sociales (legal, social, cultural, artístico, académico). Han existido momentos históricos puntuales donde hay coincidencias hacia la movilización legal. Dichas coincidencias están delimitadas por el tiempo que perdura la lucha para la presentación y aprobación de reformas legales que favorezcan el reconocimiento legal de la identidad de género principalmente, como en los años 2007, 2008 y 2015 cuando, incluso, se construyeron y autonombraron colectivamente tales coincidencias, como el Frente Pro Derechos de Transgéneros y Transexuales, la Red de Trabajo Trans y la Coalición T47, respectivamente (Carrillo, 2008; Sandoval, 2008; Sandoval, 2011; Martínez, 2014; Pons, 2016). Una vez concluido el proceso, se alcance o no la aprobación de las iniciativas, los grupos se dispersan nuevamente y se concentran en sus temas y modos específicos de trabajo; sin embargo, forman parte de una lucha continua, aunque espaciada en el tiempo, y han sido fundamentales para el logro de sus propósitos. El Frente Trans, por ejemplo, es considerado “parteaguas para que un asambleísta en la Ciudad de México del Partido Socialdemócrata, en conjunto con diversas activistas, dieran forma a una nueva iniciativa de reformas a diversas disposiciones legales para el reconocimiento de la identidad de género y la atención en el rubro de la salud para las personas trans” (Vera, Vázquez y García, 2017: 4).


Su continuidad se puede ubicar básicamente en los temas que recurrentemente se retoman al momento de intervenir mediante el habla, tales como el carácter semántico de las identidades y transiciones trans, las circunstancias de vida que les acompañan y las posibilidades de transformar tales circunstancias, que no sólo abarcan estos tres momentos específicos de lucha por reformas legislativas, sino que se extiende al principio del movimiento, con la creación y actuación del grupo Eón, Inteligencia Transgenérica, en 1996 (Sandoval, 2008; Pons, 2016). Activistas de ese inicio siguieron participando en varias movilizaciones, hicieron trabajos de investigación, escribieron textos académicos y de difusión, se incorporaron a instituciones de derechos humanos, así como a instituciones políticas y también a las variadas discusiones por las legislaciones, etcétera. Hay una conexión entre esos primeros momentos, circunstancias y formas organizativas del movimiento trans y lo último que ocurre para promover, defender y ejercer los derechos en términos de identidad, salud y trabajo; pasado y presente se retroalimentan en el movimiento trans.


La movilización centrada en lo legal, localizada en estos tres grandes momentos, ha implicado intensas actividades de organización y comunicación con el propio colectivo trans, con otros que estuvieron apoyándolo (sexólogos, abogados, otros activistas de la diversidad o disidencia sexual, individuos de la academia, representantes de organismos de derechos humanos) y con los representantes de las instituciones políticas y gubernamentales (partidos políticos de izquierda, Cámara de Diputados, Registro Civil). Estas actividades abarcaron reuniones de discusión y debate, interacción personal y electrónica con representantes de instituciones, reuniones con representantes de los aparatos legislativos y gubernamentales, aparición en medios de comunicación, pronunciamientos públicos, elaboración de documentos, etc. Se trata, fundamentalmente, de acciones discursivas orientadas a argumentar la pertinencia de ciertas transformaciones a nivel legislativo; el uso de la palabra se hace para dar cuenta de una realidad interior, la de las personas trans —no precisamente individual, sino social y familiar— y que el locutor la conozca y se sensibilice al respecto.


En torno a las últimas reformas al Código Civil de la Ciudad de México en 2015 para efectos del reconocimiento de la identidad, el colectivo formado y denominado T47 estuvo presente en una sesión ordinaria de la Comisión de Atención a los Grupos Vulnerables de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf) y dio lectura a un pronunciamiento previamente elaborado por las personas que se reunían regularmente para discutir y planear sus acciones.7


Ahí, el colectivo hace dos tipos de autoadscripción, por un lado a una organización y movilización específica, la Coalición T478 y, por el otro, a cualquier hombre o mujer trans. Esta acción verbal señala al alocutor (los diputados) dos dinámicas de movilización, la que está frente a él, con un nombre y personas particulares y, además, la que está fuera del espacio físico donde se encuentran cara a cara. He aquí el antagonismo entre las personas trans que sufren daño9 por la falta de reconocimiento legal de la identidad de género y los políticos que legislan sobre la materia.


Uno de los principales objetos de discurso que muestra, en tiempo presente, el locutor es la demanda de reconocimiento de identidad de género por parte de las instituciones gubernamentales y coloca en el pasado las reformas que se lograron en 2008, los supuestos que las sostenían (un avance en los derechos humanos), lo que develaron a la hora de “llevarse a la práctica” (fallas) y lo que implicaba para las personas trans (discriminación y sujeción de terceros). Colocar en el pasado un reglamento en ese momento aún vigente resulta una acción discursiva interesante pues, precisamente, la demanda de un reconocimiento legal distinto al que está vigente es lo que cubre todo el decir del colectivo. Mostrar el objeto de ese modo orienta al alocutor hacia el presente, hacia el mundo interno del yo colectivo. En ese presente no sólo cabe la demanda de una nueva legislación sino, además, lo que la colectividad trans considera o cree sobre las reformas de 2008: que van en contra del principio constitucional de la igualdad, pues sus condiciones las asemejan a la esclavitud, caracterizada por “vivir a merced de otro” y privar al individuo de su dignidad y autonomía. Esto es una clara referencia al proceso que debían seguir las personas trans para lograr el reconocimiento legal de su identidad, por medio de un juicio y con aval de peritajes médicos cuyo costo económico era inaccesible para la mayoría de ellas10 e implicaban patologización.


La modalidad enunciativa del yo colectivo en ese momento cierra con dos acciones: exigir e interrogar. Ambas suponen como alocutor a la Asamblea Legislativa local, uno de los actores gubernamentales más importantes en los años democráticos de la Ciudad de México donde la exigencia ciudadana no es algo novedoso, es más, es una acción cotidiana de muchos grupos sociales, sin embargo, sí resulta novedosa para el colectivo trans. Las observaciones etnográficas realizadas durante 2007 sobre la implementación de una reforma legislativa a nivel nacional muestran la ausencia de esta acción (Sandoval, 2011), entonces encontrarla tan claramente en la enunciación de las reformas logradas en 2015 en la Ciudad de México muestra un cambio hacia la ciudadanización del colectivo trans, donde se muestra inconformidad por los avances legislativos logrados y se exige su transformación para ampliar el acceso al derecho de reconocimiento legal de la identidad. La acción interrogativa, por su parte, coloca a los representantes de la Asamblea en la posibilidad de replicar lo dicho por el colectivo trans, no desde la investidura institucional, sino desde un lugar donde ellos mismos sean personas trans que no gozan de reconocimiento jurídico de su identidad de género y que enfrentan cotidianamente violencia y discriminación, con efectos drásticos en la posibilidad de vivir:


¿Qué sucedería si por alguna razón perdiesen ustedes su identidad jurídica?¿Cómo se sentirían si en un momento, por alguna extraña causa, no se les reconociese su identidad de género?  ¿De qué manera librarían las burlas y humillaciones y el saber que su vida misma correría peligro en determinados lugares por su circunstancia? ¿Cómo se presentarían para cambiar un cheque, para solicitar trabajo, una atención médica, un trámite, un derecho? ¿Les sería posible vivir así?


Se puede observar entonces cómo, mediante la acción discursiva de definir la realidad trans ( yo) y llevarla al interlocutor ( tú-otro), el movimiento trans ha pasado de la patologización al acceso amplio a derechos y justicia. Se trata de un diálogo tenso con el Estado puesto que el movimiento se enfrenta a dispositivos de poder que históricamente han definido la normalidad del sujeto —donde se incluye el género— tales como la ciencia médica y las instituciones legales. Hablar desde el lugar de subjetivación de las personas trans, entonces, ha sido un elemento fundamental del movimiento para conseguir una percepción social sin estigma e ir materializando derechos históricamente negados para alcanzar la igualdad. En términos de Sabsay (2018) esto significa habilitar la ciudadanía sexual y la representación legal del cuerpo.



De sujeciones y autonomías identitarias


El movimiento trans no sólo en México sino en el mundo ha tenido que mostrarse ante una sociedad conformada y convencida de la norma de género (Butler, 2006) que prescribe una “coherencia” —que se considera natural y fija— entre identidad de género, corporalidad anatómico-funcional de los cuerpos y deseos erótico-afectivos; de manera que la identidad masculina está vinculada a un cuerpo masculino y a la atracción erótico-afectiva por mujeres, y la identidad femenina es propia de un cuerpo femenino y de una atracción erótico-afectiva por los hombres. Es una norma que circunscribe la experiencia del cuerpo en términos genéricos, sexuales y placenteros a lo heterosexual,binario y reproductivo cuyo fundamento es exclusivamente biológico. Todo lo demás, identidad, personalidad, elecciones, convicciones, etc., tendrá que ser moldeado para ajustarse a tal norma. La reivindicación de identidad de género por parte de las personas trans transgrede dicha norma y es, precisamente, alrededor de ello que se ha construido una postura política y organización colectiva para subsanar y erradicar la violencia y la discriminación de la que son objeto en múltiples situaciones cotidianas y ámbitos sociales por dicha transgresión.


Tanto la psiquiatría como el derecho, como los campos del saber y la práctica científica, legitimados en la historia moderna occidental, han sostenido esta norma de género y desde ahí se ha evaluado y reglamentado la experiencia trans (Sandoval, 2006). En su configuración por las dos o tres letras T (transexual, transgénero y travesti) conlleva un conjunto semántico y biopolítico que involucra un conflicto entre voces históricamente autorizadas y aquellas que más bien han sido desautorizadas para hablar sobre la experiencia de las personas que expresan inconformidad con el género que les fue asignado al nacer. Hemos de tomar en cuenta que a las primeras a quienes no se les ha autorizado para hablar de sí mismas es a las propias personas trans, entonces, gran parte de la configuración de este movimiento está dada por una búsqueda de un lugar específico en el mundo social y subjetivo a partir de que sus integrantes se reconocen como sujetos hablantes autónomos frente a poderes biopolíticos y gubernamentales, como la medicina y las instituciones legales. La construcción de esta autonomía no ha sido sencilla y tampoco pretendemos insinuar que sea completa, pero parece importante resaltarla porque las experiencias trans a lo largo del tiempo han estado sujetas a la interpretación de otros saberes, son quizá en ese sentido un caso que representa el poder biomédico sobre los cuerpos durante la modernidad (Foucault, 1977).


Se ha dado resistencia al poder que sostienen la psiquiatría, la psicología, la sexología y el derecho para nombrar las experiencias trans, para definirlas e implementar los mecanismos de tratamiento, tanto a nivel psicológico como corporal, como lo veíamos en la campaña contra la despatologización y la argumentación para impulsar reformas legislativas. Desde hace varios años una parte del movimiento trans en la Ciudad de México ha retomado el feminismo para construir esta resistencia y reivindicar su autonomía corporal. El paradigma de la transexualidad, desde el punto de vista médico y psiquiátrico, está perdiendo el lugar central que tenía todavía hace 10 años, se está volviendo una categoría cuestionada, pues representa la construcción de mujeres u hombres trans desde la norma de género. Lo transgénero ya venía cuestionando dichos parámetros, pues era una categoría que incluía personas que no pretendían acercarse a la conformación corporal que los protocolos médicos exigían, principalmente lo asociado a genitales. Y la categoría trans proviene justamente de la experiencia de las personas que no están conformes con el género asignado al nacimiento y se colocan en lo político para definirla, identificarla y verla de otro modo. Parece que es precisamente ahí donde se articula el movimiento trans con el movimiento feminista o, para ser más precisos, con cierto movimiento feminista que cuestiona el fundamento biológico de las categorías sociales de mujer y hombre. Y aparece el cuerpo como signo fundamental de la resistencia a la norma de género y a los mecanismos sociales que existen para hacerla operar a nivel identitario, pero desde una mirada que no se queda en la práctica clínica, sino que visualiza el sistema de opresión de género, donde lo femenino ocupa un lugar fundamentalmente subordinado. Discursivamente aparece la “realidad feminicida y machista”11 a la que cotidianamente se enfrentan las mujeres trans. La autonomía corporal, que conlleva autonomía identitaria en términos de género, pasa por múltiples situaciones, como caminar libremente por la calle, trabajar, decidir, hablar, expresar afectividad, hacer comunidad y no perder la vida. Lía García, una mujer trans activista señala:12
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